
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. Ordinario Laboral Rad: 2019-00049 
 
 
A efectos de continuar con el trámite, se dispone: 

 

1. Requerir al abogado José Álvaro Rojas Cubillos, a fin de que se sirva 

manifestar si acepta o no el cargo de curador ad litem, del cual fue designado 

en providencia de 8 de junio de 2021. Comuníquese por el medio más 

expedito, recordándole además que este encargo es de obligatorio 

cumplimiento.  

 

2. Concédase efectos jurídicos a las publicaciones allegadas por parte del 

extremo activo. Por secretaría, procédase con la inscripción ante el Registro 

Nacional de Emplazados. Déjense las constancias de rigor. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 17-09-2021 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Villeta Cundinamarca, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Ref. Ordinario Laboral Rad: 2019-00119 
 
 

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior de Distrito Judicial 

de Cundinamarca –Sala Laboral-, en providencia del 13 de agosto de 2021, que 

revocó parcialmente, modificó y confirmó en los demás apartes la sentencia emitida 

por este estrado judicial el 24 de mayo de 2021. 

 

Por secretaría, efectúese la correspondiente liquidación de costas.  

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  

JUEZ 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
VILLETA – CUNDINAMARCA 

SECRETARÍA 

 
Hoy, 17-09-2021 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 
 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. Ordinario Laboral Rad: 2020-00029 
 
 
Téngase en cuenta la manifestación dada a través de correo electrónico por parte 

del abogado Manuel Nova Caldas, quien actúa en calidad de apoderado de los 

demandados Iván Guillermo Moreno, Julio Alfredo Infante Galindo y Rosa María 

Mayorga de Infante, ante la inasistencia a la audiencia prevista en el art 77 del 

Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, prevéngase al togado y partes en general, para que concurran a 

la audiencia de que trata el art. 80 del Código Procesal del Trabajo, misma dentro 

de la cual, deberán absolver el interrogatorio. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 17-09-2021 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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